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conformidad con lo establecido en el artículo 105.1 del Re-
glamento de la Cámara, prorrogar el plazo de presentación
de enmiendas al Proyecto de Ley de coordinación de Policías
Locales de Aragón (publicado en el BOCA núm. 53, de 22
de abril de 2004) durante 15 días, por lo que el citado plazo
finalizará el día 31 de mayo de 2004.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Prórroga del plazo de presentación
de enmiendas al Proyecto de Ley
de coordinación de Policías Locales
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha acordado, a solicitud de los Grupos Parla-
mentarios Chunta Aragonesista, Popular y la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y de

2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Proposición no de Ley núm. 62/04,
sobre la creación del Patronato del
Archivo de la Corona de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 62/04, sobre la creación del Patronato del Archivo
de la Corona de Aragón, presentada por el G.P. del Partido
Aragonés, y ha acordado su tramitación ante el Pleno de la
Cámara, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Javier Allué Sus, Portavoz del Grupo Parlamentario del
Partido Aragonés, de conformidad con lo establecido en los
artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la
creación del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón,
solicitando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Archivo de la Corona de Aragón es uno de los registros
histórico-documentales más importantes de Europa, en el que
se custodia un extenso conjunto de documentos elaborados en
los territorios de la antigua Corona de Aragón a lo largo y an-
cho del ejercicio de sus actuaciones. Trasladando dichos terri-
torios de la antigua Corona a la realidad actual, los citados fon-
dos tuvieron su origen en las demarcaciones territoriales que
hoy conocemos como Comunidades Autónomas integrantes
del Estado español (concretamente Aragón, Cataluña, Comu-
nidad Valenciana e Illes Balears), afectando igualmente a otra
serie de territorios que en la actualidad forman parte de otros
estados europeos como Francia o Italia. El Archivo de la Co-
rona de Aragón es, por las propias características y origen de
sus fondos, único e indivisible, y su titularidad corresponde al
Estado. La importancia del Archivo de la Corona de Aragón es
innegable y permanece fuera de toda duda por el valor históri-
co de sus fondos. No obstante, es necesario destacar que para
las Comunidades Autónomas mencionadas anteriormente el
significado de este organismo es notablemente superior, pues
éste se presenta como el depositario de parte de la historia y la
identidad de los pueblos que conformaron la antigua Corona.

La gestión del Archivo de la Corona de Aragón se reali-
za directamente por el Ministerio de Cultura, a través de la
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas en la
cual, a su vez, se encuadra la Subdirección General de los
Archivos Estatales. En la actualidad, el Archivo de la Corona
de Aragón se ubica en la ciudad de Barcelona.

El objeto del Archivo de la Corona de Aragón se corres-
ponde con la finalidad general de todo Archivo: conserva-
ción de la documentación que posee, descripción de estos
fondos según la normativa internacional y estatal establecida
a tal efecto y difusión de los mismos garantizando la accesi-
bilidad a éstos por parte de investigadores y usuarios.

El artículo 149.1.28 de la Constitución española de 1978
establece que el Estado tiene competencia exclusiva, entre



otras materias, en la defensa del Patrimonio Cultural, artísti-
co y monumental español contra la exportación y la expolia-
ción; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autó-
nomas.

El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su Dis-
posición Adicional Primera que «... Mediante la correspon-
diente norma del Estado, y bajo la tutela de éste, se creará y
regulará la composición y funciones de un Patronato del
Archivo de la Corona de Aragón, en el que tendrán partici-
pación preeminentemente la Comunidad Autónoma de
Aragón y otras Comunidades Autónomas...», así como que
«... La Comunidad Autónoma de Aragón informará el co-
rrespondiente anteproyecto de norma estatal a que se refiere
el párrafo anterior...».

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
Valenciana establece en su Disposición Adicional Segunda
que «... El Gobierno valenciano y el Consejo de Cultura in-
formarán el correspondiente anteproyecto de la norma esta-
tal que regule la situación del archivo de la Corona de
Aragón, cuyo Patronato contará, en todo caso, con una re-
presentación paritaria de las Comunidades Autónomas inte-
resadas en el mismo...».

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma ca-
talana mantiene en su Disposición Adicional Segunda que «...
Mediante la correspondiente norma del Estado, y bajo la tute-
la de éste, se creará y regulará la composición y funciones de
un Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el que
tendrán participación preeminente la Generalidad de Cataluña,
otras Comunidades Autónomas y provincias, en su caso...».

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Illes Balears dispone en su Disposición Adicional Primera
que «... Mediante la correspondiente normativa del Estado y
bajo su tutela se creará y regulará la composición y funcio-
nes del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el
que tendrá participación preeminente la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears en igualdad con las demás Co-
munidades Autónomas afectadas...».

Habiendo transcurrido más de 20 años desde la aproba-
ción de los diferentes Estatutos de Autonomía de los diver-
sos territorios del Estado que antiguamente conformaban la
Corona de Aragón, permanece incumplida la obligación es-
tablecida en todos ellos para el establecimiento de una nor-
ma estatal que regule la creación del Patronato del Archivo
de la Corona de Aragón, en el que se dé cabida a todos los
territorios antedichos, con los requisitos exigidos en las di-
versas Disposiciones Adicionales establecidas al efecto.

Con objeto de que el texto final que en este escrito se so-
licita vea la luz con el consenso técnico y político adecuado,
y al efecto de dar cumplimiento a los diversos requisitos que
aparecen en los diferentes Estatutos de las Comunidades
Autónomas afectadas, es necesario que previamente a la re-
dacción de cualquier articulado, el Gobierno central organice
de forma definitiva una serie de reuniones o comisión en la
que participen los representantes de aquéllas, al objeto de in-
formar cuanto se estime oportuno. Sirva para todo ello como
ejemplo las aportaciones que en la pasada legislatura realizó
el Gobierno de Aragón a través del Departamento de Cultura
y Turismo con objeto de llegar a un acuerdo asumible por to-
das las Instituciones interesadas, a partir del texto remitido a
su vez por el Consejero de Cultura de la Generalidad de Ca-

taluña. Para la realización del texto final, resulta vital el buen
desarrollo y coordinación de estos trabajos preparatorios que
deben iniciarse a la mayor brevedad posible.

En virtud de lo expuesto, y ante el nuevo panorama polí-
tico abierto en el Estado tras las elecciones generales cele-
bradas en marzo de 2004, las Cortes de Aragón adoptan la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que se dirija al Gobierno central con el objeto de solicitar la
presentación, durante la actual Legislatura, de un Proyecto de
ley sobre la creación del Patronato del Archivo de la Corona
de Aragón (previa reunión del Ministerio de Cultura con los
representantes designados por las Comunidades Autónomas
de Aragón, Cataluña, Illes Balears y Valencia en la que todas
ellas informen y consensúen cuantos extremos crean necesa-
rios) en el que:

1. Garantizando la unidad del Archivo de la Corona de
Aragón, participen en el citado Patronato plenamente y en
igualdad de condiciones las Comunidades Autónomas de
Aragón, Cataluña, Illes Balears y Valencia.

2. Se atribuyan a dicho Patronato las funciones que se es-
timen pertinentes de forma consensuada entre el Estado y las
Comunidades Autónomas implicadas, relativas a la debida
vigilancia sobre la conservación o restauración de sus fon-
dos, el acceso a los mismos a investigadores y usuarios, su
promoción y, en general, asistencia técnica que su propio
contenido exige.

Zaragoza, 5 de mayo de 2004.

El Portavoz
JAVIER ALLUÉ SUS

Proposición no de Ley núm. 63/04,
sobre la casación foral aragonesa. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 63/04, sobre la casación foral aragonesa, presenta-
da por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su trami-
tación ante el Pleno de la Cámara, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de
Ley relativa a la casación foral aragonesa, solicitando su tra-
mitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Aragón, en el ejercicio de
sus competencias exclusivas sobre conservación, modifica-
ción y desarrollo de nuestro Derecho Foral, se está dotando
de un ordenamiento jurídico muy completo y de elevada ca-
lidad técnica, plasmado, por ahora, en el articulado de la
Compilación todavía en vigor, la Ley de Sucesiones por cau-
sa de muerte y la Ley de Régimen Económico Matrimonial
y Viudedad, que se desarrollará con la futura Ley reguladora
del Derecho de la persona y la familia. 

Sin embargo, la exigencia por la Ley de Enjuiciamiento
Civil de una cuantía litigiosa mínima de 150.000 euros para
que las sentencias dictadas en segunda instancia por las
Audiencias Provinciales puedan acceder a la casación foral
por infracción de las normas de nuestro Derecho propio, está
impidiendo en la práctica que el mismo se vea complementa-
do con un cuerpo adecuado de jurisprudencia foral emanada
de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, por cuanto el número de sentencias dictadas por
este órgano jurisdiccional es absolutamente insuficiente.

La solución a esta escasez de jurisprudencia foral consis-
te en que las Cortes de Aragón, en el ejercicio de la compe-
tencia exclusiva sobre conservación, modificación y desarro-
llo del Derecho procesal civil derivado de las peculiaridades
de nuestro Derecho sustantivo, procedan a aprobar una Ley
que permita el acceso a la casación foral de las sentencias pro-
nunciadas por las Audiencias Provinciales cualquiera que sea
la cuantía litigiosa de los asuntos.

Esta vía fue iniciada por la Ley de Galicia 11/1993, de 15
de julio, sobre el recurso de casación en materia de Derecho
civil especial. Muy recientemente, la sentencia del Tribunal
Constitucional 47/2004, de 29 de marzo de 2004, relativa a
esta Ley gallega, ha declarado que el acceso a la casación sin
límite por razón de cuantía litigiosa se ajusta al orden cons-
titucional y estatutario de distribución de competencias y, en
consecuencia, es constitucional.

Es urgente que el Gobierno de Aragón, a la vista de las
posibilidades abiertas por la doctrina contenida en la citada
sentencia del Tribunal Constitucional, proceda a remitir a las
Cortes de Aragón un Proyecto de Ley que regule la casación
foral aragonesa, previo encargo a la Comisión Aragonesa de
Derecho Civil de la elaboración del correspondiente
Anteproyecto de Ley. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario CHA presenta la
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a encargar, a la
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, la elaboración de un
Anteproyecto de Ley que regule la casación foral aragonesa

y, tras la elaboración del mismo, proceda a remitir a esta
Cámara el correspondiente Proyecto de Ley.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de mayo de 2004.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 64/04,
sobre la gestión del aeropuerto de
Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 64/04, sobre la gestión del aeropuerto de Zaragoza,
presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), y ha acordado su tramitación ante el
Pleno de la Cámara, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa a la
gestión del aeropuerto de Zaragoza, solicitando su tramita-
ción ante el Pleno de las Cortes de Aragón.

ANTECEDENTES

El aeropuerto de Zaragoza es una infraestructura aeropor-
tuaria de pistas de situación con una capacidad de recepción de
aeronaves muy importante. Las Cortes de Aragón, al objeto de
que se convierta en una pieza clave en el transporte intermo-
dal, y para que sirva como un elemento revulsivo de acción
económica de la Comunidad Autónoma, se han manifestado
en varias ocasiones sobre la necesidad de mejorar los servicios
que presta, impulsando nuevas infraestructuras, como la plata-
forma logística, incardinándolo con la llegada del tren alta ve-
locidad a Zaragoza mediante una segunda estación del AVE, e
impulsando programas de promoción y captación de tráfico
aéreo —mercancías y pasajeros—.
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A pesar de ello, en el año 2003, según datos oficiales de
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), el ae-
ropuerto de Zaragoza ocupó el lugar número 31 de entre to-
dos los aeropuertos españoles por volumen de pasajeros trans-
portados (227.789 pasajeros), y la evolución de los últimos
años no refleja una tendencia de mejoría en esa situación.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que solicite ante el Gobierno central la transferencia de la
gestión integral de la actividad del aeropuerto de Zaragoza.

Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 66/04,
sobre el desarrollo de un programa
de actuación sobre viviendas vacías.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 66/04, sobre el desarrollo de un programa de ac-
tuación sobre viviendas vacías, presentada por la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y ha
acordado su tramitación ante el Pleno de la Cámara, en vir-
tud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parla-
mentario Mixto), de conformidad con lo establecido en los
artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley relati-
va al desarrollo de un programa de actuación sobre vivien-
das vacías, solicitando su tramitación ante el Pleno de las
Cortes de Aragón.

ANTECEDENTES

El artículo 47 de la Constitución Española de 1978 sigue
siendo uno de los preceptos constitucionales más formales de
toda nuestra Carta Magna. Las dificultades para acceder a una
vivienda digna y adecuada, en propiedad o en alquiler, evi-
dencian la necesidad objetiva de que los poderes públicos
competentes promuevan las condiciones necesarias y establez-
can las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho.

A pesar de las apariencias, no son menores las dificulta-
des que los ciudadanos y ciudadanas deben superar para ac-
ceder a una vivienda en alquiler. Esto es así porque el esfuer-
zo económico que se realiza en la compra de una propiedad
está casi equiparado al que se debe realizar si se opta por una
vivienda en alquiler. Como consecuencia de esta sorprenden-
te igualación, sólo un 14% de los aragoneses menores de 35
años quiere acceder a un piso arrendado, en una tendencia que
se mantiene invariable, cuando no a la baja.

Invertir esta realidad, fomentar la emancipación de los jó-
venes, y sacar al mercado una parte de los pisos vacíos, que
en Aragón son cerca del 13% del total, constituyen desde
hace un tiempo uno de los horizontes de intervención políti-
ca pública más interesantes a la hora de resolver las disfun-
ciones sociales que el problema de la vivienda ha creado en
el mercado de los alquileres.

Algunas de las fórmulas empleadas hasta ahora en esta
materia por las administraciones públicas competentes, pue-
den ser valoradas como imperfectas y poco audaces. Así, por
ejemplo, la vieja fórmula de subvencionar los alquileres, de-
muestra ser contraproducente, porque la tentación de los
arrendatarios de subir la mensualidad a la vista de que la ad-
ministración ayuda al inquilino, parece ser demasiado irre-
sistible. Subvencionar al propietario genera fraude. Recargar
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) aparece como una
labor muy complicada, ante la dificultad de definir con ob-
jetividad qué es un piso vacío.

Es por ello que tal vez haya llegado el momento de exa-
minar las virtudes y propiedades de otras propuestas mucho
más estimulantes, satisfactorias, y sostenibles, como por
ejemplo la captación, a través de un programa de actuación,
de viviendas vacías para ponerlas en régimen de alquiler a
precio social. La sostenibilidad, en este caso, no es un argu-
mento retórico o superficial al uso, porque cuantas más vi-
viendas vacías se movilicen, se reparen y acondicionen, me-
nos nuevas viviendas será necesario que sean impulsadas
desde las administraciones públicas.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a de-
sarrollar e impulsar, a través de la empresa pública Suelo y
Vivienda de Aragón, S. L., un programa de actuación sobre
viviendas vacías que posibilite ponerlas en el mercado con
destino a las unidades convivenciales que las necesiten, en
régimen de alquiler a precio social.

Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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Proposición no de Ley núm. 67/04,
sobre autorizaciones de pruebas
deportivas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 67/04, sobre autorizaciones de pruebas deportivas,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación
ante el Pleno de la Cámara, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre autoriza-
ciones de pruebas deportivas, solicitando su tramitación ante
el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, aprue-
ba el Reglamento General de Circulación para la aplicación
y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, cir-
culación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, donde
en el Anexo II, pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros
eventos, en la sección primera, artículo 2, punto 1b., otorga a
las Comunidades Autónomas la competencia para expedir
las autorizaciones para celebrar las pruebas deportivas siem-
pre que se desarrollen íntegramente dentro de su ámbito te-
rritorial.

Son varias las solicitudes presentadas en el registro del
Gobierno de Aragón con motivo de eventos deportivos, que
no se han resuelto porque hasta la fecha no ha sido asignada
la competencia a ningún departamento concreto, lo cual está
generando preocupación entre los solicitantes, a la vez que la
suspensión de alguna prueba por falta de autorización del
Gobierno de Aragón.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario formula la si-
guiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que designe de inmediato el departamento competente del
mismo para expedir autorizaciones para la celebración de
pruebas deportivas competitivas dentro de la Comunidad
Autónoma, sin perjuicio de las competencias correspondien-
tes a los ayuntamientos.

Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Proposición no de Ley núm. 60/04,
sobre el ahorro de energía, para su
tramitación ante la Comisión de
Medio Ambiente. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 60/04, sobre el ahorro de energía, presentada por
el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante la Comi-
sión de Medio Ambiente, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre el ahorro
de energía, solicitando su tramitación ante la Comisión de
Medio Ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de los sectores productivos que más ha contribuido
al problema de la contaminación atmosférica durante las úl-



timas décadas ha sido el energético. La disponibilidad de
grandes cantidades de energía procedente de los combusti-
bles fósiles (especialmente el petróleo) a precios relativa-
mente baratos, hizo que durante los años 50 y 60 se incre-
mentara extraordinariamente el consumo de estos
combustibles y se produjera un gran despilfarro energético
unido a una fuerte contaminación, como consecuencia de la
gran cantidad de combustibles utilizados.

Las medidas de ahorro energético tienen una gran inci-
dencia tanto en un mejor aprovechamiento de los recursos
naturales como en la reducción de los problemas de conta-
minación atmosférica, ya que para obtener la misma energía
útil se requiere un consumo menor de combustibles y, por
tanto, una menor emisión de contaminantes.

Puede disminuirse el consumo de energía en todos los
sectores sin que por ello tenga que disminuir la actividad de
los mismos.

El Libro Blanco de energías renovables de la Unión Euro-
pea marcaba como objetivo para el año 2010 que al menos el
12% de la energía consumida en Europa procediese de fuen-
tes renovables.

Ya se están llevando a cabo iniciativas, que contribuyen a
la consecución de un nuevo modelo energético basado en la
sostenibilidad y en la reducción de emisiones contaminantes,
tal como marca el Protocolo de Kioto.

Las administraciones pueden y deben sumarse a estas ini-
ciativas, ya que están funcionando con éxito y demostrando
su utilidad: en el caso de Barcelona, por ejemplo, se ha con-
seguido un ahorro de un millón de euros en energía desde
agosto de 2000 y la producción actual de energía solar de esa
ciudad permite un ahorro anual de unos 11.222 MW y de
2.500 toneladas de emisiones de dióxido de carbono; ade-
más, el Ayuntamiento de Barcelona produce en diversos edi-
ficios públicos energía eléctrica de origen fotovoltaico que
vende la compañía Endesa.

Se hace necesaria la implantación progresiva de la ener-
gía solar fotovoltaica, en función de los recientes e impor-
tantes avances técnicos en este campo, para la generación de
energía eléctrica en los edificios públicos.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que:

1. Elabore un programa de ahorro energético aplicable a
la administración autonómica, que suponga una reducción de
un 15% del consumo de energía eléctrica efectuado por esta.
Este objetivo deberá alcanzarse antes del año 2008.

2. Dicho programa deberá contemplar la implantación de
medidas de ahorro en el consumo de energía y sobre todo la
utilización de energía solar.

Zaragoza, 3 de mayo de 2004.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Proposición no de Ley núm. 61/04,
sobre la ampliación del horario de
la asignatura de Lengua Castella-
na y Literatura en Bachillerato,
para su tramitación ante la Comi-
sión de Educación y Cultura. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 61/04, sobre la ampliación del horario de la asig-
natura de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación
ante la Comisión de Educación y Cultura, en virtud de la vo-
luntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la amplia-
ción del horario de la asignatura de Lengua Castellana y
Literatura en Bachillerato, solicitando su tramitación ante la
Comisión de Educación y Cultura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La asignatura de Lengua Castellana y Literatura en Ba-
chillerato contempla, actualmente, contenidos conjuntos y
un horario de tres horas semanales, en cada uno de los cur-
sos del citado nivel académico.

La consideración de que la Lengua constituye el instru-
mento básico para la comprensión de la realidad, la comuni-
cación y la adquisición de posteriores aprendizajes, hace que
los conocimientos de la Literatura queden relegados a un se-
gundo plano, por la imposibilidad material que la escasez ho-
raria que esta asignatura conlleva, ya que los contenidos que
deben impartirse son amplios para el horario semanal de que
dispone.

Dado que esta Comunidad Autónoma no ha desarrollado
todavía el currículo aragonés, es por lo que este Grupo Par-
lamentario presenta la siguiente
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PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que en la elaboración del currículo aragonés, se amplíe el ho-
rario de Lengua Castellana y Literatura al menos a cuatro ho-
ras semanales en cada curso de Bachillerato.

Zaragoza, 15 de abril de 2004.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Proposición no de Ley núm. 65/04,
sobre las condiciones mínimas que
han de reunir los servicios y esta-
blecimientos sociales especializa-
dos, para su tramitación ante la
Comisión de Asuntos Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 65/04, sobre las condiciones mínimas que han de reunir
los servicios y establecimientos sociales especializados, pre-
sentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante
la Comisión de Asuntos Sociales, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre las condi-
ciones mínimas que han de reunir los servicios y estableci-
mientos sociales especializados, solicitando su tramitación
ante la Comisión Asuntos Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Aragón reconoce la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de
asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario, en su ar-

tículo 35.1.19. El artículo 15 de la Ley 4/87, de 25 de marzo,
de ordenación de acción social, prevé que la Diputación Ge-
neral de Aragón regule los mínimos de calidad y participación
a los que habrá que ajustarse cada sector de servicios espe-
cializados, así como los mecanismos de evaluación y control
que permitan la garantía de cumplimiento de tales niveles.

En base a este mandato, el Gobierno de Aragón promul-
gó el Decreto 111/1992, de 26 de mayo, por el que se regu-
lan las condiciones mínimas que han de reunir los servicios
y establecimientos sociales especializados.

La evolución que ha experimentado la sociedad en el
transcurso de estos catorce años, debido al sobreenvejeci-
miento de la población, al incremento masivo de centros de-
dicados al cuidado de personas mayores y al aumento de per-
sonas asistidas dentro de los centros residenciales, hacen
necesario la actualización de la normativa que regula el per-
sonal y la calidad mínima exigida dentro de los servicios y
establecimientos sociales especializados.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:
1. La revisión del Decreto 111/1992, de 26 de mayo, por

el que se regulan las condiciones mínimas que han de reunir
los servicios y establecimientos sociales especializados,
equiparándolo a las comunidades autónomas de nuestros en-
torno.

2. La inclusión en el mismo, de parámetros de evaluación
de dependencia de los usuarios, relacionándolos con las ne-
cesidades de personal para su asistencia.

3. La regulación de ítems, para determinar la calidad
dada por los distintos establecimientos dedicados a la aten-
ción de personas dependientes.

4. El aumento de la labor de inspección pública sobre es-
tos centros, utilizando más medios personales y materiales.

Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Proposición no de Ley núm. 68/04,
sobre mejora de la carretera auto-
nómica A-132, para su tramitación
ante la Comisión de Ordenación
Territorial. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 68/04, sobre mejora de la carretera autonómica A-132,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación
ante la Comisión de Ordenación Territorial, en virtud de la vo-
luntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre mejora de
la carretera autonómica A-132, solicitando su tramitación
ante la Comisión de Ordenación Territorial.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hace unos días, la carretera A-132 en la zona de Murillo
de Gallego (Zaragoza) ha tenido que ser cortada al tráfico
por unos fuertes desprendimientos de terrenos, que hicieron
que quedara invadida la calzada como consecuencia de los
movimientos de tierras.

En dicha carretera vienen siendo frecuentes que se pro-
duzcan determinados hechos o circunstancias, que al final
tienen siempre la misma consecuencia, desprendimientos
acompañados de cortes de carretera que provocan aislamien-
tos, o en su caso, que los vecinos de los municipios de esa

zona tengan que recorrer muchos kilómetros para llegar a
destinos que están muy próximos a sus residencias.

Por parte del Gobierno de Aragón se adquirió en el año
2001 un compromiso con los afectados (los municipios que
se ven implicados por esta carretera) de efectuar y presentar
unos estudios geotécnicos, que sirvieran de base para estu-
diar soluciones definitivas.

Lo cierto es que, a día de hoy, se siguen produciendo des-
prendimientos en la carretera A-132, de la misma manera
que se produjeron al año pasado, y de la misma manera que
se han producido reiteradamente en el transcurso del tiempo.

Los ciudadanos no saben, ni tienen por qué saber, si es el
mismo problema el que origina los deslizamientos o es dife-
rente lo que se necesita es una solución rápida y que garanti-
ce sobre todo la seguridad del trazado.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que:
1. En el plazo de seis meses se presenten los informes

pertinentes por parte del Gobierno de Aragón, en los que se
dictamine si es posible erradicar los problemas que viene su-
friendo la carretera A-132 de forma definitiva, y con total
garantía para los usuarios.

2. Que si esto fuera posible, se proceda a actuar de ma-
nera inmediata en función de lo que dictaminen los informes
técnicos.

3. En el supuesto de que no fuera posible garantizar que
los problemas no vuelvan a repetirse en la carretera A-132,
se plantee la búsqueda de un trazado alternativo a la misma.

Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

2520 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 59 - 17 de mayo de 2004

2.4. Mociones
2.4.1. Para su tramitación en Pleno

Moción núm. 16/04, dimanante de
la Interpelación núm. 24/04, relati-
va a las prioridades aragonesas en
infraestructuras viarias estatales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004 , ha admitido a trámite la Moción núm. 16/04,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, dimanante de la
Interpelación núm. 24/04, relativa a las prioridades aragone-
sas en infraestructuras viarias estatales, para su tramitación
ante el Pleno de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Moción hasta una hora antes de la fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004. 

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación núm.
24/04 (relativa a las prioridades aragonesas en infraestructu-
ras viarias estatales), formulada por el Diputado D. Bizén
Fuster Santaliestra, presenta para su debate y votación en el
Pleno la siguiente

MOCIÓN 

Las Cortes de Aragón, en coherencia con los sucesivos
acuerdos alcanzados en la cámara respecto a la red viaria de



gran capacidad, acuerdan instar al Gobierno de Aragón al
objeto de que solicite al Ministerio de Fomento:

1. Impulsar y mantener como prioridades las siguientes
actuaciones en la red viaria estatal en Aragón, comprendidas
en el vigente Plan de Infraestructuras 2000-2007 y para las
que se pide la máxima celeridad: 

a) Eje Norte-Sur, especialmente los tramos pendientes
entre Teruel y Zaragoza.

b) Autovía Pamplona-Huesca-Lleida.
c) Carretera N-260 (Eje Subpirenaico) en sus tramos ara-

goneses pendientes.
d) Conversión en autovía de la N-230 (Lleida-Benabarre-

Valle de Arán).
e) Autovía Cuenca-Teruel.
2. Incluir en el anunciado nuevo Plan de Transportes e In-

fraestructuras (prevista su aprobación por el Consejo de Mi-
nistros antes de fin de año), como actuaciones prioritarias pa-
ra Aragón, las siguientes actuaciones en la red viaria estatal:

a) Desdoblamiento de la N-232 en sus tramos Mallén-Fi-
gueruelas y El Burgo de Ebro-Alcañiz-Ventas de Valdealgor-
fa, y la prolongación de este eje hasta el Mediterráneo.

b) Desdoblamiento de la Nacional II, en su único tramo
pendiente (Alfajarín-Fraga).

c) Estudio de la conexión de autovía Huesca-Lleida con
la futura autovía de la actual N-230, entre Barbastro y Bena-
barre, conformando el eje Zaragoza-Huesca-Toulousse.

d) Estudio de la prolongación del Eje Madrid-Cuenca-Te-
ruel hasta Alcañiz, Caspe y Fraga (N-420 y N-211 hasta su
enlace con la N-II).

e) Estudio de Autovía Huesca-Ejea de los Caballeros-
Tudela/Gallur.

Zaragoza, 10 de mayo de 2004.

El Portavoz 
CHESÚS BERNAL BERNAL

Moción núm. 17/04, dimanante de
la interpelación núm. 27/04, relati-
va a política de infraestructuras
del Gobierno de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Moción núm. 17/04,
presentada por el G.P. Popular, dimanante de la Interpelación
núm. 27/04, relativa a política de infraestructuras del Gobier-
no de Aragón, para su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a

esta Moción hasta una hora antes de la fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004. 

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 186 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, y dimanante de la Interpelación núm. 27/04, relati-
va a política de infraestructuras del Gobierno de Aragón, for-
mulada por el Diputado D. Octavio López Rodríguez, pre-
senta para su debate y votación en el Pleno la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:
1. Impulsar, en el ámbito de la Sociedad Zaragoza Alta

Velocidad, el desarrollo de los suelos del entorno de la
Estación Intermodal de Delicias y ordenar la transformación
urbanística de la antigua Estación del Portillo.

2. Firmar un convenio de colaboración con las adminis-
traciones y organismos competentes, para definir y poner en
valor un servicio moderno de cercanías para el entorno de la
ciudad de Zaragoza.

3. Suscribir con carácter de urgencia, un nuevo convenio
con RENFE, en la línea de los que se han venido realizando
por diferentes gobiernos en los últimos años, para mantener
y mejorar la red convencional de nuestra Comunidad
Autónoma.

4. Conveniar con la Administración del Estado para eli-
minar de forma progresiva y continuada los numerosos «pa-
sos a nivel» existentes en Aragón.

5. Establecer formulas de colaboración inter-institucional
con el Gobierno del Estado, que consigan acelerar al máxi-
mo inversiones necesarias para nuestra Comunidad
Autónoma.

6. Exigir del Gobierno de la Nación que realice actuacio-
nes en nuestra Comunidad Autónoma, en materia de infraes-
tructuras viales y ferroviarias, por importe, como mínimo de
400 millones de € anuales, cantidad que supone la media
aritmética de las inversiones realizadas por el Estado en ma-
teria de infraestructuras de transporte en los últimos 4 años
en Aragón, excluidas las obras del AVE.

Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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Interpelación núm. 31/04, relativa
a la política del Gobierno de
Aragón en relación con la promo-
ción y el desarrollo de las socieda-
des laborales y cooperativas en
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
31/04, formulada por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Lobera Díaz al Sr. Consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo, relativa a la política del Gobierno de Aragón en
relación con la promoción y el desarrollo de las sociedades
laborales y cooperativas en Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Pedro Lobera Díaz, Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido
en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo la siguiente Interpelación sobre la política del
Gobierno de Aragón en relación con la promoción y el desa-
rrollo de las sociedades laborales y cooperativas en Aragón.

INTERPELACIÓN

¿Cuál es la política general del Gobierno de Aragón en lo
relativo a la promoción y desarrollo de las sociedades labo-
rales y cooperativas en Aragón?

En el Palacio de la Aljafería, a 5 de mayo de 2004.

El Diputado
PEDRO LOBERA DÍAZ.

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Interpelación núm. 32/04, relativa
a la política general del Gobierno
de Aragón en materia de centros
de educación e internamiento por
medida judicial de menores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
32/04, formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Plan-
tagenet-Whyte Pérez a la Sra. Consejera de Servicios Socia-
les y Familia, relativa a la política general del Gobierno de
Aragón en materia de centros de educación e internamiento
por medida judicial de menores.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula a la Consejera de Servicios Sociales y
Familia la siguiente Interpelación relativa a la política gene-
ral del Gobierno de Aragón en materia de centros de educa-
ción e internamiento por medida judicial de menores.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En fecha de 29 de marzo de 2004, el Instituto Aragonés
de Servicios Sociales adjudica la gestión educativa del cen-
tro de educación e internamiento por medida judicial de me-
nores San Jorge de Zaragoza.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

INTERPELACIÓN

¿Cuál es la política general del Gobierno de Aragón
para la gestión de los centros de educación e internamiento
por medida judicial de menores de nuestra Comunidad
Autónoma?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

La Diputada
ROSA PLANTAGENET-WHYTE PÉREZ

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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2.5. Interpelaciones



Interpelación núm. 33/04, relativa
a la política del Gobierno de Ara-
gón en relación con la red ferrovia-
ria de Alta Velocidad (AVE).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
33/04, formulada por el Diputado del G.P. Chunta Sr. Fuster
Santaliestra, relativa a la política del Gobierno de Aragón en
relación con la red ferroviaria de Alta Velocidad (AVE).

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 182 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula la siguiente Interpelación re-
lativa a la política del Gobierno de Aragón respecto a las
prioridades aragonesas en infraestructuras ferroviarias de la
red estatal de Alta Velocidad (AVE) en Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El cambio de gobierno español, producido como conse-
cuencia de los resultados electorales del pasado 14 de marzo,
trajo consigo el anuncio de su presidente, Sr. Rodríguez Zapa-
tero, de la aprobación «antes de fin del año en curso» del de-
nominado Plan de Transportes e Infraestructuras y su remi-
sión al parlamento para su debate. Esta circunstancia, junto a
los compromisos específicos con las infraestructuras de co-
municación de Aragón (y de forma singularizada con Teruel)
adquiridos en respuesta al diputado de Chunta Aragonesista
en el Congreso, J. A. Labordeta, abre una nueva etapa en un
asunto vital para el desarrollo de nuestro país.

Por todo ello, y considerando —entre otros— el acuerdo
alcanzado por las Cortes de Aragón, a propuesta del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista, en sesión plenaria de fe-
cha 6 y 7 de febrero de 2003 (Proposición no de Ley 128/02)
sobre modificación del Plan de Infraestructuras 2000-2007,
en lo relativo a la red ferroviaria de alta velocidad, se presen-
ta la siguiente

INTERPELACIÓN

¿Cuál es la política general y las prioridades del Gobier-
no de Aragón, en relación con la red ferroviaria estatal de

alta velocidad (AVE) y específicamente con el posible traza-
do Madrid a Valencia/Castellón por Teruel?

En el Palacio de la Aljafería, a 26 de abril de 2004.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Interpelación núm. 34/04, relativa
a medidas de política general enca-
minadas a garantizar la calidad en
el sistema educativo aragonés no
universitario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
34/04, formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande
Oliva a la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, re-
lativa a medidas de política general encaminadas a garantizar
la calidad en el sistema educativo aragonés no universitario.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en los artículos 181 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte la siguiente
Interpelación relativa a medidas de política general encami-
nadas a garantizar la calidad en el sistema educativo arago-
nés no universitario.

INTERPELACIÓN

¿Qué medidas de política general, qué criterios y qué
programas tiene previstos el Gobierno de Aragón respecto a
la enseñanza no universitaria, y en concreto cuáles va a apli-
car para garantizar la calidad en el sistema educativo arago-
nés no universitario?

Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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Pregunta núm. 305/04, relativa a la
situación del hospital de Jaca
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
305/04, relativa a la situación del hospital de Jaca (Huesca),
formulada al Consejero de Salud y Consumo por la Diputa-
da del G.P. Popular Sra. Alquézar Buil para su respuesta
oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª M.ª Paz Alquézar Buil, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la situación del hos-
pital de Jaca (Huesca).

ANTECEDENTES

La población de los municipios dependientes en cuanto a
atención sanitaria del hospital de Jaca (Huesca) está preocu-
pada por el futuro de este hospital, ya que, según parece por
las noticias aparecidas en prensa, varios profesionales sani-
tarios podrían abandonar en breve la plantilla.

Ante el grave problema de desasistencia que puede pre-
sentarse a los usuarios del citado hospital, esta Diputada for-
mula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué previsiones tiene el Departamento de Salud y Con-
sumo para el buen funcionamiento del hospital de Jaca (Hues-
ca) y para que los ciudadanos de esa comarca disfruten de
unos servicios sanitarios adecuados?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

La Diputada
M.ª PAZ ALQUÉZAR BUIL

Pregunta núm. 315/04, relativa a la
creación de cuatro oficinas de in-
formación en el proceso de escola-
rización del curso 2004-2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
315/04, relativa a la creación de cuatro oficinas de infor-
mación en el proceso de escolarización del curso 2004-
2005, formulada a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva
para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la creación de cua-
tro oficinas de información en el proceso de escolarización
del curso 2004-2005.

ANTECEDENTES

En el proceso de escolarización del curso 2004-2005, el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha creado
cuatro oficinas de información en cuatro centros de la ciudad
de Zaragoza.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué formación y qué competencias tienen las personas
contratadas en las cuatro oficinas de información que ha cre-
ado el Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el
proceso de escolarización del curso 2004-2005 en Zaragoza?

Zaragoza, 4 de abril de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA
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2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno



Pregunta núm. 329/04, relativa al
Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental (Inaga).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
329/04, relativa al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
(Inaga), formulada al Consejero de Medio Ambiente por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Go-
rospe para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 192 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta re-
lativa al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (Inaga).

PREGUNTA

¿Cuántos expedientes ha «desatascado» desde su crea-
ción y puesta en funcionamiento el Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental (Inaga)?

En el Palacio de La Aljafería, a 7 de mayo de 2004.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 331/04, relativa a
aulas prefabricadas del colegio pú-
blico Pedro J. Rubio, de Huesca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
331/04, relativa a aulas prefabricadas del colegio público Pe-
dro J. Rubio, de Huesca, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente pregunta relativa a aulas prefabricadas
del colegio público Pedro J. Rubio, de Huesca.

ANTECEDENTES

La nefasta escolarización del curso 2003-2004 llevada a
cabo por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte
en la ciudad de Huesca, ha supuesto la colocación de aulas
prefabricadas en el colegio público Pedro J. Rubio de la cita-
da localidad, situación que va a agravarse en el curso 2004-
2005, ya que está prevista la ampliación de nuevas aulas pre-
fabricadas en otros colegios.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Considera la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte la idoneidad de las aulas prefabricadas para impar-
tir una enseñanza de calidad?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 346/04, relativa al
estacionamiento y tránsito de mer-
cancías peligrosas por Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
346/04, relativa al estacionamiento y tránsito de mercancías
peligrosas por Aragón, formulada al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamenta-
rio Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de
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Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al estaciona-
miento y tránsito de mercancías peligrosas por Aragón.

PREGUNTA

¿Qué gestiones realiza el Gobierno cuando tiene infor-
mación acerca del estacionamiento y tránsito de mercancías

peligrosas en la red ferroviaria española que discurre por
Aragón?

Zaragoza, 10 de mayo de 2004.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

Pregunta núm. 340/04, relativa al
proyecto de instalación en Platea
de un centro de desguace y recupe-
ración de materiales de aviones,
para su respuesta oral en Comisión
de Ordenación Territorial. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 340/04,
relativa al proyecto de instalación en Platea de un centro de
desguace y recuperación de materiales de aviones, formulada
al Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su
respuesta oral en la Comisión de Ordenación Territorial.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 194
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, para su
respuesta oral ante la Comisión de Ordenación Territorial, la
siguiente Pregunta relativa al proyecto de instalación en
Platea de un centro de desguace y recuperación de materia-
les de aviones.

PREGUNTA

¿Qué razones han motivado al Gobierno para firmar re-
cientemente un convenio con la sociedad Parque Tecnológi-
co de Reciclado López Soriano, S. L., por el que se instala-
ría en la Plataforma Logística Industrial de Teruel (Platea) un
centro de desguace y recuperación de materiales de aviones?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 302/04, relativa al
cumplimiento del punto 2 de la
Proposición no de Ley núm.
131/02, sobre descentralización
universitaria en Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
302/04, relativa al cumplimiento del punto 2 de la
Proposición no de Ley núm. 131/02, sobre descentralización
universitaria en Calatayud, formulada a la Consejera de
Ciencia, Tecnología y Universidad por el Diputado de la

Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-



sejera de Ciencia, Tecnología y Universidad, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al cumplimiento
del punto 2 de la Proposición no de Ley 131/02.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 7 de noviembre de 2002, aprobó por unanimidad la Pro-
posición no de Ley 131/02, sobre descentralización universi-
taria en Calatayud, cuyo punto 2 decía:

«2. Solicitar de la Universidad de Zaragoza la emisión, a
la mayor brevedad posible, de un informe en el que se espe-
cifiquen las titulaciones, los plazos para su implantación y el
presupuesto necesario para llevar a buen fin el citado pro-
yecto».

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué gestiones ha realizado, y está realizando, el Go-
bierno de Aragón al objeto de cumplir lo dispuesto en el pun-
to 2 de la Proposición no de Ley 131/02, sobre descentrali-
zación universitaria en Calatayud, ante la manifiesta lentitud
en la emisión, por parte de la Universidad de Zaragoza, del
informe solicitado?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 303/04, relativa a la
repercusión de la denominada «mi-
lla digital».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
303/04, relativa a la repercusión de la denominada «milla di-
gital», formulada al Consejero de Industria, Comercio y Tu-
rismo por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Suárez Lamata,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Eloy Suárez Lamata, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conse-
jero de Industria, Comercio y Turismo, para su respuesta es-

crita, la siguiente pregunta relativa a la repercusión de la de-
nominada «milla digital».

PREGUNTA

¿Qué previsiones se han efectuado por el Departamento
de Industria, Comercio y Turismo sobre la repercusión que
puede tener la denominada «milla digital» en la expansión
del Parque Tecnológico de Walqa (Huesca)?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
ELOY SUÁREZ LAMATA

Pregunta núm. 304/04, relativa a la
«II fase de desdoblamiento de la
ronda de los Danzantes».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
304/04, relativa a la «II fase de desdoblamiento de la ronda
de los Danzantes», formulada al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Suárez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Eloy Suárez Lamata, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conseje-
ro de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la «II fase de
desdoblamiento de la ronda de los Danzantes».

PREGUNTA

¿Qué subvenciones tiene previsto conceder el Gobierno
de Aragón en la ejecución de la denominada «II fase de des-
doblamiento de la ronda de los Danzantes» (balsas de Chi-
rín), en la ciudad de Huesca?

¿Qué escenario temporal se contempla para su conce-
sión?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
ELOY SUÁREZ LAMATA
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Pregunta núm. 306/04, relativa a la
deuda por asistencia sanitaria ex-
trahospitalaria.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
306/04, relativa a la deuda por asistencia sanitaria extrahos-
pitalaria, formulada al Consejero de Salud y Consumo por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente pregunta relativa a la deuda por asistencia sanitaria
extrahospitalaria.

ANTECEDENTES

En respuesta escrita a la Pregunta 28/04, el Excmo. Sr.
Consejero de Salud y Consumo informa, con fecha 17 de fe-
brero de 2004, de la existencia de una deuda de la Adminis-
tración Central de 1.851.898 euros, previa a las transferen-
cias a la Comunidad Autónoma de Aragón de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social, y motivada por la asistencia
sanitaria extrahospitalaria prestada a los internos de los cen-
tros penitenciarios ubicados en Aragón.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se han iniciado los trámites para reclamar esta deuda
por parte de la Administración autonómica a la Administra-
ción General de Estado?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 307/04, relativa al
edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.

307/04, relativa al edificio industrial del Hospital Universita-
rio Miguel Servet, formulada al Consejero de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente pregunta relativa al edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.

ANTECEDENTES

El pasado mes de abril los sindicatos CSIF y CC. OO. hi-
cieron público el mal funcionamiento de la lavandería del
Hospital Universitario Miguel Servet, con deterioro de la ca-
lidad de la atención a los pacientes y repercutiendo en la ca-
pacidad de actuación de los trabajadores.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas ha adoptado el Departamento de Salud y
Consumo para solucionar la carencia de ropa para pacientes
del Hospital Universitario Miguel Servet, ante las quejas ma-
nifestadas por los trabajadores y no desmentidas por el
Gobierno de Aragón?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 308/04, relativa al
edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
308/04, relativa al edificio industrial del Hospital Universita-
rio Miguel Servet, formulada al Consejero de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente pregunta relativa a edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.

ANTECEDENTES

El pasado mes de abril los sindicatos CSIF y CC. OO. hi-
cieron público el mal funcionamiento de la lavandería del
Hospital Universitario Miguel Servet, con deterioro de la ca-
lidad de la atención a los pacientes y repercutiendo en la ca-
pacidad de actuación de los trabajadores.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Ha sido necesario enviar a empresas privadas ropa para
lavar del Hospital Universitario Miguel Servet durante los
pasados meses de febrero, marzo y abril?

¿A qué empresas se han enviado y dónde están ubicadas?
¿Cuántos kilos se han enviado por empresa?
¿Qué coste ha supuesto?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 309/04, relativa al
edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 309/04,
relativa al edificio industrial del Hospital Universitario Mi-
guel Servet, formulada al Consejero de Salud y Consumo por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la

siguiente pregunta relativa al edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.

ANTECEDENTES

El pasado mes de abril los sindicatos CSIF y CC. OO. hi-
cieron público el mal funcionamiento de la lavandería del
Hospital Universitario Miguel Servet, con deterioro de la ca-
lidad de la atención a los pacientes y repercutiendo en la ca-
pacidad de actuación de los trabajadores.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles son los motivos de la precariedad en el suminis-
tro de ropa para pacientes y trabajadores del Hospital Uni-
versitario Miguel Servet?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 310/04, relativa al
edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 310/04,
relativa al edificio industrial del Hospital Universitario Mi-
guel Servet, formulada al Consejero de Salud y Consumo, por
el Diputado del G.P. Popular, Sr. Canals Lizano, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente pregunta relativa al edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.

ANTECEDENTES

El pasado mes de abril los sindicatos CSIF y CC. OO. hi-
cieron público el mal funcionamiento de la lavandería del
Hospital Universitario Miguel Servet, con deterioro de la ca-
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lidad de la atención los pacientes y repercutiendo en la capa-
cidad de actuación de los trabajadores.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué repercusiones ha tenido en la actividad asistencial
del Hospital Universitario Miguel Servet la carencia de ropa
para pacientes?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 311/04, relativa al
edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 311/04,
relativa al edificio industrial del Hospital Universitario Mi-
guel Servet, formulada al Consejero de Salud y Consumo por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente pregunta relativa al edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.

ANTECEDENTES

El pasado mes de abril el sindicato CSI-CSIF hizo públi-
ca la inexistencia de salidas de emergencia en el edificio in-
dustrial del Hospital Universitario Miguel Servet, inaugura-
do el 27 de noviembre de 2003, con el grave riesgo que esta
carencia supone para los trabajadores.

Las salidas de emergencia son obligatorias en este edifi-
cio, su ausencia podría hacer pensar en la carencia de otras
medidas de seguridad.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Existe un plan de emergencia y evacuación del edificio
industrial del Hospital Universitario Miguel Servet, inaugu-
rado el 27 de noviembre de 2003?

¿Cumple con la normativa vigente en materia de emer-
gencia y evacuación?

¿Hay, a día de la fecha, salidas de emergencias en funcio-
namiento en el edificio industrial del Hospital Universitario
Miguel Servet? 

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 312/04, relativa al
edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
312/04, relativa al edificio industrial del Hospital Universita-
rio Miguel Servet, formulada al Consejero de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente pregunta relativa al edificio industrial del Hospital
Universitario Miguel Servet.

ANTECEDENTES

El pasado mes de abril el sindicato CSI-CSIF hizo públi-
ca la existencia en el edificio industrial del Hospital Uni-
versitario Miguel Servet, inaugurado el 27 de noviembre de
2003, de una única puerta de entrada y de salida que sirve
para la carga y descarga de ropa sucia y limpia, y de única
entrada de visitas y trabajadores.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿La existencia de una única entrada en el edificio indus-
trial del Hospital Universitario Miguel Servet, compartida
para carga y descarga de ropa limpia y sucia y entrada de tra-
bajadores, puede garantizar las medidas de seguridad e hi-
giene necesarias para las personas y los obligados circuitos
de ropa sucia y limpia? 

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO
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Pregunta núm. 313/04, relativa a la
lavandería del Hospital San Jorge
de Huesca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
313/04, relativa a la lavandería del Hospital San Jorge de
Huesca, formulada al Consejero de Salud y Consumo por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente pregunta relativa a la lavandería del Hospital San
Jorge de Huesca.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el cierre o la disminución de producción
de la lavandería del Hospital San Jorge de Huesca a lo largo
de la presente legislatura?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 314/04, relativa a
las actividades del Centro Dramá-
tico de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
314/04, relativa a las actividades del Centro Dramático de
Aragón, formulada a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a las actividades del Centro
Dramático de Aragón.

ANTECEDENTES

El Centro Dramático de Aragón, empresa pública del Go-
bierno de Aragón creada en el año 2002, anunció en el mes
de febrero de 2003 y en marzo de 2004 en sendas ruedas de
prensa la programación de las actividades correspondientes a
los años 2004 y 2005 respectivamente.

Dado que las actividades contempladas en el programa de
actuación, inversión y financiación reflejadas en los Presu-
puestos del año 2003 no se han realizado, y, por el contrario,
se acumulan a las anunciadas por su ejecución en el año 2004
y 2005 respectivamente, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué actividades realizó el Centro Dramático de Aragón
en el año 2003, cuáles está realizando en el año 2004, cuáles
va a realizar en el año 2005, y con qué presupuesto cuenta
cada una de ellas?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 316/04, relativa a la
elaboración del plan director de la
muralla de Huesca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
316/04, relativa a la elaboración del plan director de la mu-
ralla de Huesca, formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
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Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la elaboración del plan direc-
tor de la muralla de Huesca.

ANTECEDENTES

La muralla medieval de la ciudad de Huesca es un Bien
de Interés Cultural que constituye un elemento patrimonial
importantísimo, ya que contribuye a forjar, entre otros, la
historia de la ciudad.

Su deterioro es una constante, por lo que necesita una re-
habilitación urgente con la finalidad de detener el progresivo
estado deficiente en el que se encuentra.

Dado que en el ejercicio presupuestario de 2004 no exis-
te una partida que contemple la elaboración de un plan di-
rector en el que se reflejen las actuaciones prioritarias que
deban llevarse a cabo en el citado Bien de Interés Cultural,
esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué partida presupuestaria del ejercicio de 2004 va a
destinar el Departamento de Educación, Cultura y Educación
para financiar la elaboración del plan director de la muralla
de Huesca?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 317/04, relativa a
las obras del centro de día Luis de
Aula.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
317/04, relativa a las obras del centro de día Luis de Aula,
formulada a la Consejera de Servicios Sociales y Familia por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las obras del
centro de día Luis de Aula.

ANTECEDENTES

Las leyes de presupuestos de los ejercicios 2003 y 2004
contemplan la construcción de un centro de día en el Barrio
de San José de Zaragoza.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿En qué fase administrativa se encuentra el proyecto de
ejecución de obras del centro de día Luis de Aula?

¿Qué plazos tiene previstos para la finalización del
mismo?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

La Diputada
ROSA PLANTAGENET-WHYTE PÉREZ

Pregunta núm. 318/04, relativa a la
rehabilitación de la iglesia de San
Miguel de Valjunquera (Teruel).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 318/04,
relativa a la rehabilitación de la iglesia de San Miguel de Val-
junquera (Teruel), formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Mo-
reno Bustos para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente pregunta relativa a la rehabilitación de
la iglesia de San Miguel de Valjunquera (Teruel).

ANTECEDENTES

Es pública la iniciación de expediente de declaración
como Bien de Interés Cultural de la iglesia de San Miguel de
Valjunquera (Teruel).

Este edificio de la segunda mitad del siglo XVIII, en el
que destacan su gran portada barroca y su torre campanario,
se encuentra en lamentables condiciones, especialmente lo
que hace referencia a su cubierta, donde reiteradamente se
producen goteras y filtraciones.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

¿Está dispuesto el Departamento de Educación, Cultura y
Deporte a acometer las obras necesarias para eliminar las fil-
traciones y goteras que afectan a la cubierta de la iglesia de
San Miguel de Valjunquera (Teruel)?

En caso afirmativo, ¿qué fecha tiene prevista para su in-
tervención?

¿En base a qué partida presupuestaria haría frente a la in-
versión necesaria?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 319/04, relativa al
denominado «Espacio Goya».
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 319/04,
relativa al denominado «Espacio Goya», formulada a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Moreno Bustos para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente pregunta relativa al denominado «Es-
pacio Goya».

ANTECEDENTES

Es una vieja aspiración de diferentes gobiernos de Ara-
gón la creación de un espacio común que recopile el mayor
número de obras del genial pintor de Fuendetodos, Francis-
co de Goya.

Este proyecto, denominado «Espacio Goya», ha sido úl-
timamente actualidad por diferentes propuestas que han re-
surgido del olvido.

Según se ha conocido, el Gobierno de Aragón parece que
ha invitado al arquitecto Rafael Moneo a hacerse cargo de lo
que podría ser el proyecto de creación de este espacio en el ac-
tual Museo Provincial de Zaragoza, incorporando el edificio
contiguo que ahora lo ocupa la Escuela de Artes y Oficios.

Ante la escasa información que se conoce al respecto,
este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se ha contactado con el prestigioso arquitecto Rafael
Moneo para que elabore algún proyecto o propuesta encami-
nada a definir el «Espacio Goya» ocupando algunas salas
que en la actualidad ocupa el Museo Provincial y la Escuela
de Artes y Oficios de Zaragoza?

En caso afirmativo, ¿se han contratado ya los servicios
de Rafael Moneo para la redacción de algún proyecto?

¿Ha planteado algún proyecto concreto el arquitecto al
Gobierno de Aragón?

¿En qué consiste?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 320/04, relativa al
denominado «Espacio Goya».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 320/04,
relativa al denominado «Espacio Goya», formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Moreno Bustos para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente pregunta relativa al denominado «Es-
pacio Goya».

ANTECEDENTES

Es una vieja aspiración de diferentes gobiernos de Ara-
gón la creación de un espacio común que recopile el mayor
número de obras del genial pintor de Fuendetodos, Francisco
de Goya.

Este proyecto, denominado «Espacio Goya», ha sido úl-
timamente actualidad por diferentes propuestas que han re-
surgido del olvido.

Según se ha conocido, el Gobierno de Aragón parece que
ha invitado al arquitecto Rafael Moneo a hacerse cargo de lo
que podría ser el proyecto de creación de este espacio en el
actual Museo Provincial de Zaragoza, incorporando el edifi-
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cio contiguo que ahora lo ocupa la Escuela de Artes y
Oficios.

Ante la escasa información que se conoce al respecto,
este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se contempla realmente la posibilidad de ligar al Museo
Provincial de Zaragoza el espacio que ocupa en la actualidad
la Escuela de Artes y Oficios?

¿De qué manera se haría?
¿Qué otras instalaciones se pueden barajar para ubicar el

Espacio Goya?
¿De ellas existe alguna con más posibilidades?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 321/04, relativa al
denominado «Espacio Goya».
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
321/04, relativa al denominado «Espacio Goya», formulada
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Moreno Bustos para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente pregunta relativa al denominado «Es-
pacio Goya».

ANTECEDENTES

Es una vieja aspiración de diferentes gobiernos de Ara-
gón la creación de un espacio común que recopile el mayor
número de obras del genial pintor de Fuendetodos, Francisco
de Goya.

Este proyecto, denominado «Espacio Goya», ha sido úl-
timamente actualidad por diferentes propuestas que han re-
surgido del olvido.

Según se ha conocido, el Gobierno de Aragón parece que
ha invitado al arquitecto Rafael Moneo a hacerse cargo de lo

que podría ser el proyecto de creación de este espacio en el
actual Museo Provincial de Zaragoza, incorporando el edifi-
cio contiguo que ahora lo ocupa la Escuela de Artes y
Oficios.

Ante la escasa información que se conoce al respecto,
este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se tiene alguna información acerca del posible desalojo
del espacio que en la actualidad ocupa «La Caridad» y sobre
la negociación entre el Arzobispado y el Ayuntamiento zara-
gozano? ¿Cuál?

¿Existe un proyecto cultural de desarrollo posterior de
esta instalación museística?

En caso afirmativo, ¿en qué consiste?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 322/04, relativa al
denominado «Espacio Goya».
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
322/04, relativa al denominado «Espacio Goya», formulada
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Moreno Bustos para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente pregunta relativa al denominado «Es-
pacio Goya».

ANTECEDENTES

Es una vieja aspiración de diferentes gobiernos de Ara-
gón la creación de un espacio común que recopile el mayor
número de obras del genial pintor de Fuendetodos, Francisco
de Goya.

Este proyecto, denominado «Espacio Goya», ha sido úl-
timamente actualidad por diferentes propuestas que han re-
surgido del olvido.
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Según se ha conocido, el Gobierno de Aragón parece que
ha invitado al arquitecto Rafael Moneo a hacerse cargo de lo
que podría ser el proyecto de creación de este espacio en el
actual Museo Provincial de Zaragoza, incorporando el edifi-
cio contiguo que ahora lo ocupa la Escuela de Artes y
Oficios.

Ante la escasa información que se conoce al respecto,
este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se han mantenido contactos con la entidad financiera
«Ibercaja», propietaria de obras de gran valor del pintor arago-
nés, que puedan concluir con una aportación de este patrimo-
nio al espacio común sobre Goya y su obra?, ¿en qué sentido?

¿Se han mantenido contactos con el Ministerio de Cultu-
ra encaminados a ceder en el futuro obras de Goya a este
nuevo museo aragonés?, ¿en qué sentido?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 323/04, relativa a
recuperación de la techumbre del
monasterio de San Victorián.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
323/04, relativa a recuperación de la techumbre del monaste-
rio de San Victorián, formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Mo-
reno Bustos para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente pregunta relativa a recuperación de la
techumbre del monasterio de San Victorián.

ANTECEDENTES

El pasado mes de enero un temporal de viento y nieve
azotó duramente el monasterio de San Victorián, situado en
el municipio altoaragonés de El Pueyo de Araguás.

Las inclemencias meteorológicas propiciaron el arranque
de parte de la cubierta y las maderas que cubren el tejado del
monasterio, dejando a la intemperie la zona oeste de la cú-
pula central.

El monasterio de San Victorián, que se ha beneficiado de
inversiones estatales y autonómicas que han permitido el
mantenimiento de este edificio del siglo X, necesita recupe-
rar lo más rápidamente posible su correcta conservación.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se han acometido las actuaciones necesarias para re-
componer la techumbre del monasterio de San Victorián?

En caso afirmativo, ¿en qué fecha se realizarán?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 324/04, relativa a
recuperación de la techumbre del
monasterio de San Victorián.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
324/04, relativa a recuperación de la techumbre del monaste-
rio de San Victorián, formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Mo-
reno Bustos para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente pregunta relativa a recuperación de la
techumbre del monasterio de San Victorián.

ANTECEDENTES

El pasado mes de enero un temporal de viento y nieve
azotó duramente el monasterio de San Victorián, situado en
el municipio altoaragonés de El Pueyo de Araguás.

Las inclemencias meteorológicas propiciaron el arranque
de parte de la cubierta y las maderas que cubren el tejado del
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monasterio, dejando a la intemperie la zona oeste de la cú-
pula central.

El monasterio de San Victorián, que se ha beneficiado de
inversiones estatales y autonómica que han permitido el
mantenimiento de este edificio del siglo X, necesita recupe-
rar lo más rápidamente posible su correcta conservación.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Está dispuesto su Departamento a financiar nuevas
obras de rehabilitación en otras zonas del monasterio pen-
dientes de actuaciones?

¿Existe algún proyecto en la actualidad, aprobado o pen-
diente de aprobar, encaminado a la recuperación definitiva
del monasterio de San Victorián?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 325/04, relativa a
recuperación de la techumbre del
monasterio de San Victorián.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
325/04, relativa a recuperación de la techumbre del monaste-
rio de San Victorián, formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Mo-
reno Bustos para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa a recuperación
de la techumbre del monasterio de San Victorián.

ANTECEDENTES

El pasado mes de enero un temporal de viento y nieve
azotó duramente el monasterio de San Victorián, situado en
el municipio altoaragonés de El Pueyo de Araguás.

Las inclemencias meteorológicas propiciaron el arranque
de parte de la cubierta y las maderas que cubren el tejado del

monasterio, dejando a la intemperie la zona oeste de la cú-
pula central.

El monasterio de San Victorián, que se ha beneficiado de
inversiones estatales y autonómica que han permitido el
mantenimiento de este edificio del siglo X, necesita recupe-
rar lo más rápidamente posible su correcta conservación.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se ha comunicado al Ministerio de Cultura, que fue
quien encargó y abonó las obras de la techumbre del monas-
terio, los desperfectos producidos a fin de propiciar la peti-
ción de indemnizaciones a la empresa adjudicataria que fi-
nalizó su trabajo el verano de 2000?

En caso afirmativo, ¿en qué fecha?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 326/04, relativa al
cierre definitivo del monasterio de
Casbas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 326/04,
relativa al cierre definitivo del monasterio de Casbas, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Moreno Bustos para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa al cierre defini-
tivo del monasterio de Casbas.

ANTECEDENTES

El pasado mes de marzo se hizo público el abandono de-
finitivo del monasterio de Casbas por las últimas monjas que
lo habitaban, lo que supondrá el cierre definitivo de este in-
mueble. Durante los últimos años tanto el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte como el Gobierno de Aragón han
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realizado diferentes intervenciones que han propiciado un
buen mantenimiento de este monasterio cisterciense fundado
en 1197.

Ante esta noticia, que repercutirá negativamente tanto en
la economía como en el turismo de la zona, este Diputado
formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha puesto en marcha el Departamento
de Educación, Cultura y Deporte encaminadas a intentar im-
pedir el cierre definitivo de este monasterio?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 327/04, relativa al
cierre del monasterio de Casbas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
327/04, relativa al cierre del monasterio de Casbas, formula-
da a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el Di-
putado del G.P. Popular Sr. Moreno Bustos para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa al cierre del mo-
nasterio de Casbas.

ANTECEDENTES

El pasado mes de marzo se hizo público el abandono de-
finitivo del monasterio de Casbas por las últimas monjas que
lo habitaban, lo que supone el cierre definitivo de este in-
mueble. Durante los últimos años tanto el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte como el Gobierno de Aragón han
realizado diferentes intervenciones que han propiciado un
buen mantenimiento de este monasterio cisterciense fundado
en 1197.

Ante esta noticia, que repercutirá negativamente tanto en
la economía como en el turismo de la zona, este Diputado
formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se ha mantenido algún contacto con el Ministerio de
Cultura encaminado a obtener alguna colaboración por parte
de éste, con el objeto de mantener abierto el monasterio de
Casbas?

En caso afirmativo, ¿qué soluciones se plantean?
¿Qué contactos en concreto se han mantenido con la

Diputación Provincial de Huesca, con el Ayuntamiento de
Casbas y con el Obispado y a qué acuerdos se ha llegado que
puedan propiciar la continuidad de uso de este inmueble?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 328/04, relativa a la
recuperación de la iglesia gótica de
Valderrobres (Teruel).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
328/04, relativa a la recuperación de la iglesia gótica de Val-
derrobres (Teruel), formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Mo-
reno Bustos para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente pregunta relativa a la recuperación de
la iglesia gótica de Valderrobres (Teruel).

ANTECEDENTES

Hace escasas fechas se ha constituido la Asociación para
la Recuperación del Patrimonio de Valderrobres (Teruel). Su
objetivo, de todos conocido, es trabajar por la restauración y
rehabilitación de edificios singulares de este municipio.

El primer inmueble que reclama su recuperación es la va-
liosa iglesia gótica de esta localidad.

Tras la reunión mantenida con el Director General de
Patrimonio del Gobierno de Aragón hace escasas fechas por
los medios de comunicación, este Diputado formula la si-
guiente
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PREGUNTA

¿Existe algún compromiso en firme por parte del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de
Aragón encaminado a la recuperación de la iglesia gótica de
Valderrobres (Teruel)?

En caso afirmativo, ¿en qué consiste este compromiso?
¿Existe algún proyecto valorado para la rehabilitación de

la iglesia gótica?
¿Qué cantidad económica está previsto aportar para la re-

cuperación de esta obra del patrimonio cultural religioso?
¿En base a qué partida presupuestaria se haría frente a

este compromiso?

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 330/04, relativa a la
construcción de un nuevo colegio
público en Daroca (Zaragoza).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
330/04, relativa a la construcción de un nuevo colegio públi-
co en Daroca (Zaragoza), formulada a la Consejera de Edu-
cación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Grande Oliva para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la construcción de un nuevo
colegio público en Daroca (Zaragoza).

ANTECEDENTES

El colegio público «Pedro Sánchez Ciruelo» de Daroca
(Zaragoza) presenta múltiples y graves deficiencias además
de no cumplir con lo establecido en el R.D. 1537/2003, de 5
de diciembre, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que imparten enseñanzas escolares de régimen
general, normativa por otro lado de obligado cumplimiento.

El Ayuntamiento de Daroca ha puesto a disposición del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte un solar de

aproximadamente 8.100 m2 para la ubicación del nuevo cen-
tro educativo que requiere la localidad.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto el Departamento de Educación,
Cultura y Deporte iniciar las obras para la construcción de un
nuevo colegio público en Daroca (Zaragoza), que sustituya al
actual «Pedro Sánchez Ciruelo» de la misma localidad?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 332/04, relativa a la
partida presupuestaria contempla-
da para la ejecución de la cons-
trucción de un nuevo colegio en
Daroca (Zaragoza).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
332/04, relativa a la partida presupuestaria contemplada para
la ejecución de la construcción de un nuevo colegio en Da-
roca (Zaragoza), formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la partida presupuestaria con-
templada para la ejecución de la construcción de un nuevo
Colegio Público en Daroca (Zaragoza).

PREGUNTA

¿Qué partida presupuestaria contempla el Departamento
de Educación, Cultura y Deporte para la construcción de un
nuevo colegio público en Daroca (Zaragoza), que sustituya al
actual «Pedro Sánchez Ciruelo» de la misma localidad?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA
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Pregunta núm. 333/04, relativa a la
creación de cuatro oficinas de in-
formación en el proceso de escola-
rización del curso 2004-2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
333/04, relativa a la creación de cuatro oficinas de informa-
ción en el proceso de escolarización del curso 2004-2005,
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la creación de cuatro oficinas
de información en el proceso de escolarización del curso
2004-2005.

ANTECEDENTES

En el proceso de escolarización del curso 2004-2005, el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha creado
cuatro oficinas de información en cuatro centros de la ciudad
de Zaragoza.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué proceso de adjudicación ha llevado a cabo el De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte en la contrata-
ción de las oficinas de información que se han creado en el
proceso de escolarización del curso 2004-2005 en Zaragoza?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 334/04, relativa a la
creación de cuatro oficinas de in-
formación en el proceso de escola-
rización del curso 2004-2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
334/04, relativa a la creación de cuatro oficinas de informa-
ción en el proceso de escolarización del curso 2004-2005,
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la creación de cuatro oficinas
de información en el proceso de escolarización del curso
2004-2005.

ANTECEDENTES

En el proceso de escolarización del curso 2004-2005, el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha creado
cuatro oficinas de información en cuatro centros de la ciudad
de Zaragoza.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué empresas han concurrido al proceso de adjudica-
ción para la contratación de las oficinas de información que
ha creado el Departamento de Educación, Cultura y Deporte
en el proceso de escolarización del curso 2004-2005 en Za-
ragoza?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA
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Pregunta núm. 335/04, relativa a la
creación de cuatro oficinas de in-
formación en el proceso de escola-
rización del curso 2004-2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
335/04, relativa a la creación de cuatro oficinas de informa-
ción en el proceso de escolarización del curso 2004-2005,
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la creación de cuatro oficinas
de información en el proceso de escolarización del curso
2004-2005.

ANTECEDENTES

En el proceso de escolarización del curso 2004-2005, el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha creado
cuatro oficinas de información en cuatro centros de la ciudad
de Zaragoza.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué empresa ha resultado adjudicataria del contrato de
las oficinas de información que ha creado el Departamento
de Educación, Cultura y Deporte en el proceso de escolari-
zación del curso 2004-2005 en Zaragoza?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 336/04, relativa a la
creación de cuatro oficinas de in-
formación en el proceso de escola-
rización del curso 2004-2005.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
336/04, relativa a la creación de cuatro oficinas de informa-
ción en el proceso de escolarización del curso 2004-2005,
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la creación de cuatro oficinas
de información en el proceso de escolarización del curso
2004-2005.

ANTECEDENTES

En el proceso de escolarización del curso 2004-2005, el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha creado
cuatro oficinas de información en cuatro centros de la ciudad
de Zaragoza.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuál es el coste de la contratación de las personas que
conforman las oficinas de información creadas por el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte en el proceso de
escolarización del curso 2004-2005 en Zaragoza?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 337/04, relativa a
plazas solicitadas por la residencia
Riosol, dependiente del Ayunta-
miento de Monzón (Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
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337/04, relativa a plazas solicitadas por la residencia Riosol,
dependiente del Ayuntamiento de Monzón (Huesca), formu-
lada a la Consejera de Servicios Sociales y Familia por la Di-
putada del G.P. Popular Sra. Alquézar Buil para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª M.ª Paz Alquézar Buil, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Servicios Sociales y Familia, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a plazas solicitadas por
la residencia Riosol, dependiente del Ayuntamiento de Mon-
zón (Huesca).

ANTECEDENTES

La residencia Riosol, dependiente del Ayuntamiento de
Monzón (Huesca), tiene actualmente un concierto con el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en adelante IASS,
que contempla la concertación de 13 plazas para personas
asistidas.

Según acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Monzón, a
principios de este año 2004 se le solicitó al IASS la amplia-
ción de este concierto en 12 plazas.

Como después de los meses transcurridos, el IASS toda-
vía no ha dado una respuesta del Ayuntamiento de Monzón,
esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Tiene intención el Departamento de Servicios Sociales
y Familia de conceder la ampliación del concierto en 12 pla-
zas solicitada por la residencia Riosol, dependiente del
Ayuntamiento de Monzón (Huesca)?

Si es así, ¿en qué fecha sería previsible esta ampliación?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
M.ª PAZ ALQUÉZAR BUIL

Pregunta núm. 338/04, relativa a la
línea de autobús Ontiñena-Monzón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
338/04, relativa a la línea de autobús Ontiñena-Monzón, for-
mulada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-

portes por la Diputada del G.P. Popular Sra. Alquézar Buil
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª M.ª Paz Alquézar Buil, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, para
su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la línea
de autobús Ontiñena-Monzón.

ANTECEDENTES

La empresa concesionaria de la línea de autobús Onti-
ñena-Monzón dejó de prestar este servicio el pasado 31 de
diciembre de 2003, ya que el concesionario renunció a su ex-
plotación por la escasa rentabilidad.

Esta línea era la única que conectaba con Monzón, capital
de la Comarca del Cinca Medio, a las localidades de Alcolea
de Cinca, Albalate de Cinca, Alfantega y Pueyo de Santa
Cruz, en las cuales se ha generado un problema de movilidad
a los usuarios con la supresión de esta línea de autobús.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué previsiones tiene el Gobierno de Aragón para la
restitución de la línea de autobús Ontiñena-Monzón?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

La Diputada
M.ª PAZ ALQUÉZAR BUIL

Pregunta núm. 339/04, relativa a
información sobre estudios de con-
taminación de la empresa Syca en
Alcañiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
339/04, relativa a información sobre estudios de contamina-
ción de la empresa Syca en Alcañiz, formulada al Consejero
de Medio Ambiente por el Diputado de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Ba-
rrena Salces, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conse-
jero de Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a información sobre estudios de
contaminación de la empresa Syca en Alcañiz.

ANTECEDENTES

Según informan algunos medios de comunicación, el De-
partamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón pa-
rece desconocer los resultados de los estudios sobre conta-
minación del aire en los alrededores de la empresa Sílices y
Caolines, S. A. (Syca), instalada en Alcañiz, llevados a cabo
por el Laboratorio Medioambiental de Andorra, dependiente
de la Diputación Provincial de Teruel.

Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuántas visitas de inspección, y con qué resultado, ha
realizado el Departamento de Medio Ambiente a la empresa
Sílices y Caolines, S. A. (Syca), de Alcañiz, durante los años
2003 y 2004?

¿Cómo piensa requerir al Ayuntamiento de Alcañiz la re-
misión de los resultados de las mediciones efectuadas sobre
las emisiones de polvo de la empresa Sílices y Caolines, S.
A. (Syca)?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 341/04, relativa a la
formación del personal del futuro
centro de desguace y recuperación
de materiales de aviones de Platea.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
341/04, relativa a la formación del personal del futuro centro
de desguace y recuperación de materiales de aviones de Pla-
tea, formulada a la Consejera de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Ciencia, Tecnología y Universidad, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la formación del
personal del futuro centro de desguace y recuperación de ma-
teriales de aviones de Platea.

ANTECEDENTES

Según un convenio firmado recientemente por el Go-
bierno de Aragón y la sociedad Parque Tecnológico de Re-
ciclado López Soriano, S. L., parece ser que se va a instalar
en la Plataforma Logística Industrial de Teruel (Platea) un
centro de desguace y recuperación de materiales de aviones.

La puesta en funcionamiento de este centro conllevará,
según informaciones aparecidas en los medios de comunica-
ción, la puesta en marcha de un centro de formación para los
mecánicos especializados en las tareas requeridas por esta
actividad industrial. Para una primer fase, temporal, parece
ser que se cuenta ya con formadores británicos.

Recientemente, la Directora General de Formación Pro-
fesional y Educación Permanente del Gobierno de Aragón ha
informado de la implantación en el instituto «Miralbueno»
de Zaragoza de un ciclo formativo de grado superior del que
saldrán titulados en mantenimiento aeronáutico que podrán
ocupar puesto de técnico jefe de hangar, mecánico de línea,
de hangar o de taller.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué planes formativos tiene previsto implantar el
Gobierno en Teruel con el objeto de capacitar adecuadamente
al personal que va a trabajar en el futuro centro de desguace y
recuperación de materiales de aviones instalado en Platea?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 342/04, relativa a la
dinamización, como «vía verde»,
del antiguo ferrocarril Ojos Ne-
gros-Sagunto.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
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342/04, relativa a la dinamización, como «vía verde», del an-
tiguo ferrocarril Ojos Negros-Sagunto, formulada al Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Di-
putado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la dinami-
zación, como «vía verde», del antiguo ferrocarril Ojos Ne-
gros-Sagunto.

ANTECEDENTES

Parece ser que las obras de la autovía mudéjar (Somport-
Sagunto) están repercutiendo negativamente sobre algunos
tramos aragoneses del antiguo ferrocarril minero Ojos Ne-
gros-Sagunto.

La puesta en valor como «vía verde», utilizando la caja
del antiguo ferrocarril minero Ojos Negros-Sagunto, es con-
siderada muy positivamente como un recurso turístico adi-
cional para la provincia de Teruel.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar el Gobierno de
Aragón en relación con los daños ocasionados por las obras
de la autovía mudéjar en el trazado aragonés del antiguo fe-
rrocarril minero Ojos Negros-Sagunto?

¿Qué planes tiene ideados el Gobierno de Aragón para
dinamizar, como «vía verde», el tramo del antiguo ferrocarril
minero Ojos Negros-Sagunto que transcurre por la parte de
la provincia de Teruel?

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 343/04, relativa a la
adquisición de documentación re-
lativa a Goya.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
343/04, relativa a la adquisición de documentación relativa a

Goya, formulada a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Ibeas Vuelta para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relati-
va a la adquisición de documentación relativa a Goya. 

ANTECEDENTES

En el transcurso de su intervención en el Pleno del 20 y
21 de noviembre de 2003, con ocasión de la Interpelación
núm. 23/03-VI, relativa a la política general del Gobierno de
Aragón en relación con proyectos museísticos, formulada
por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, la Conse-
jera de Educación, Cultura y Deporte reiteró que el Gobierno
de Aragón tenía voluntad política de destinar un «amplio y
dignísimo espacio» a la figura de Goya, en el marco de lo
que podría denominarse un «espacio Goya».

El pasado 6 de mayo de 2004, los medios de comunica-
ción informaron sobre la subasta en Madrid de veinte cartas
de Goya, sin que se hubiera tenido conocimiento hasta ese
momento de la intención del Gobierno de Aragón de partici-
par en la misma.

PREGUNTA

Teniendo en cuenta su voluntad política de crear el
Espacio Goya en Aragón, ¿cuál es la posición del Gobierno
de Aragón ante la subasta de ésta y de otras partes del lega-
do de Francisco de Goya? 

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de mayo de 2004.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 344/04, relativa a la
construcción de nuevas instalacio-
nes deportivas en Tarazona.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 344/04,
relativa a la construcción de nuevas instalaciones deportivas

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 59 - 17 de mayo de 2004 2543



en Tarazona, formulada a la Consejera de Educación, Cultura
y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Ibeas Vuelta para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la cons-
trucción de nuevas instalaciones deportivas en Tarazona.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 29 y
30 de abril de 2004, con motivo del debate de la Moción núm.
12/04, dimanante de la Interpelación núm. 17/04, relativa a la
política en materia deportiva, aprobó que las Cortes de
Aragón instaran al Gobierno de Aragón a presentar, a lo lar-
go del año 2004, un Plan General de Instalaciones Deportivas,
en donde se establezcan las actuaciones a corto, medio y lar-
go plazo en todas y cada una de las comarcas aragonesas. 

En el pasado de mes de marzo, el Presidente del Gobie-
rno de Aragón contrajo un compromiso con el Ayuntamiento
de Tarazona para la construcción de nuevas instalaciones de-
portivas (un nuevo polideportivo y una piscina cubierta).
Dicha construcción se iniciaría, según se hizo público, en
2004.

A la espera de que el Gobierno presente el Plan General
de Instalaciones Deportivas, y habida cuenta de su compro-
miso contraído con el Ayuntamiento de Tarazona para este
mismo año, formulamos la siguiente pregunta:

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Aragón iniciar la
construcción de las nuevas instalaciones deportivas (polide-
portivo y piscina cubierta) de Tarazona?

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de mayo de 2004.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 345/04, relativa a la
construcción de nuevas instalacio-
nes deportivas en Tarazona.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.

345/04, relativa a la construcción de nuevas instalaciones de-
portivas en Tarazona, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sra. Ibeas Vuelta para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re-
lativa a la construcción de nuevas instalaciones deportivas en
Tarazona.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 29 y
30 de abril de 2004, con motivo del debate de la Moción núm.
12/04, dimanante de la Interpelación núm. 17/04, relativa a la
política en materia deportiva, aprobó que las Cortes de
Aragón instaran al Gobierno de Aragón a presentar, a lo lar-
go del año 2004, un Plan General de Instalaciones Deporti-
vas, en donde se establezcan las actuaciones a corto, medio y
largo plazo en todas y cada una de las comarcas aragonesas.

En el pasado de mes de marzo, el Presidente del Gobier-
no de Aragón contrajo un compromiso con el Ayuntamiento
de Tarazona para la construcción de nuevas instalaciones de-
portivas (un nuevo polideportivo y una piscina cubierta).
Dicha construcción se iniciaría, según se hizo público, en
2004.

A la espera de que el Gobierno presente el Plan General
de Instalaciones Deportivas, y habida cuenta de su compro-
miso contraído con el Ayuntamiento de Tarazona para este
mismo año, formulamos la siguiente pregunta:

PREGUNTA

¿Qué partida económica tiene previsto destinar el
Gobierno de Aragón para la construcción de nuevas instala-
ciones deportivas en Tarazona dentro del Presupuesto corres-
pondiente al Departamento de Educación, Cultura y Deporte
para 2004, y a qué concepto quedaría asignada?

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de mayo de 2004.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta núm. 347/04, relativa a
concertación de plazas de la resi-
dencia Riosol de la tercera edad de
Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
347/04, relativa a concertación de plazas de la residencia
Riosol de la tercera edad de Monzón, formulada a la Conse-
jera de Servicios Sociales y Familia por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Servicios sociales y Familia, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa a concertación de plazas
de la residencia Riosol de la tercera edad de Monzón.

ANTECEDENTES

El Pleno del Ayuntamiento de Monzón del pasado 29 de
diciembre de 2003 aprobó, con la unanimidad de todos los
representantes presentes, una propuesta de acuerdo en la que
solicitaba al Instituto Aragonés de Servicios Sociales la am-
pliación de las 13 plazas concertadas con dicho organismo
para la residencia Riosol de la tercera edad de Monzón, has-
ta un máximo de 25 plazas.

Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué gestiones ha realizado la Diputación General en re-
lación con la solicitud del Ayuntamiento de Monzón de am-
pliación de las 13 plazas actuales concertadas de la residen-
cia Riosol de la tercera edad de Monzón hasta un máximo de
25 plazas?

Zaragoza, 10 de mayo de 2004.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 348/04, relativa a
atención pediátrica en la zona bási-
ca de salud de Daroca (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
348/04, relativa a atención pediátrica en la zona básica de sa-
lud de Daroca (Zaragoza), formulada al Consejero de Salud
y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Li-
zano para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a atención pediátrica en la zona
básica de salud de Daroca (Zaragoza).

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Departamento de Salud y Consumo
ampliar la atención médica a la zona básica de salud de Da-
roca (Zaragoza), con la incorporación de médico pediatra, a
lo largo de la presente legislatura?

Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 349/04, relativa a la
iluminación artística del conjunto
Plaza-Ayuntamiento de Valderro-
bres (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
349/04, relativa a la iluminación artística del conjunto Plaza-
Ayuntamiento de Valderrobres (Teruel), formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Navarro Félez para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta es-
crita, la siguiente pregunta relativa a la iluminación artística
del conjunto Plaza-Ayuntamiento de Valderrobres (Teruel)

ANTECEDENTES

El pasado mes de abril se procedió a la iluminación artís-
tica del conjunto Plaza-Ayuntamiento de Valderrobres (Te-
ruel).

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Tiene constancia su departamento de dicha instalación
de alumbrado artístico?

¿Existe proyecto técnico de alumbrado artístico del con-
junto Plaza-Ayuntamiento?

¿La instalación de alumbrado efectuada reúne las condi-
ciones técnicas, estéticas y de salvaguarda del patrimonio?

¿Existe informe favorable de la Comisión Provincial de
Patrimonio?

Zaragoza, 10 de mayo de 2004.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 350/04, relativa a la
reserva natural de los galachos de
la Alfranca de Pastriz, La Cartuja
y El Burgo de Ebro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
350/04, relativa a la reserva natural de los galachos de la Al-
franca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo de Ebro, formulada
al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
reserva natural de los galachos de la Alfranca de Pastriz, La
Cartuja y El Burgo de Ebro.

ANTECEDENTES

Dentro de la reserva natural, en la margen izquierda y
perteneciente al término municipal de El Burgo de Ebro,
existe un terreno, propiedad de un particular.

PREGUNTA

¿Por qué no se adquirió dicho terreno en su momento?
¿Por qué no se adquiere dicho terreno?

En el Palacio de la Aljafería, a 11 de mayo de 2004.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 351/04, relativa a la
reserva natural de los galachos de
la Alfranca de Pastriz, La Cartuja
y El Burgo de Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
351/04, relativa a la reserva natural de los galachos de la Al-
franca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo de Ebro, formulada
al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
reserva natural de los galachos de la Alfranca de Pastriz, La
Cartuja y El Burgo de Ebro.
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ANTECEDENTES

El centro de interpretación de La Alfranca está ubicado, de
manera provisional, en el edificio destinado a un futuro bar.

PREGUNTA

¿En qué plazo se plantea el Departamento de Medio Am-
biente llevar a cabo la ubicación definitiva del centro de In-
terpretación?

En el Palacio de la Aljafería, a 11 de mayo de 2004.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 352/04, relativa a la
reserva natural de los galachos de
la Alfranca de Pastriz, La Cartuja
y El Burgo de Ebro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
352/04, relativa a la reserva natural de los galachos de la Al-
franca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo de Ebro, formulada
al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
reserva natural de los galachos de la Alfranca de Pastriz, La
Cartuja y El Burgo de Ebro.

ANTECEDENTES

El centro de interpretación de La Alfranca continúa ubi-
cado, de manera provisional, en el edificio destinado a un fu-
turo bar.

PREGUNTA

¿Dónde se va a ubicar, definitivamente, el centro de in-
terpretación?

En el Palacio de la Aljafería, a 11 de mayo de 2004.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE
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2.7. Procedimientos ante los órganos del Estado

Proposición de Ley de modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social de
forma que posibilite la protección
social y la contratación laboral de
los investigadores.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
mayo de 2004, ha calificado la Proposición de Ley de modi-
ficación del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social de forma que posibilite la protección social
y la contratación laboral de los investigadores, presentada
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y ha ordenado su publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón y su remisión a la Diputa-
ción General a los efectos establecidos en el artículo 139.1
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de conformidad con lo establecido en el artículo 87.2
de la Constitución Española, el artículo 16.c del Estatuto de
Autonomía y los artículos 218 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición de Ley
sobre modificación del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social de forma que se posibilite la protección
social y la contratación laboral de los investigadores, solici-
tando su remisión a la Mesa del Congreso de los Diputados,
previo debate y aprobación por las Cortes de Aragón.

Proposición de Ley, para su remisión
a la Mesa del Congreso de los Diputados,

relativa a modificación del texto refundido
de la ley General de la Seguridad Social

de forma que se posibilite la protección social
y la contratación laboral de los investigadores.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente iniciativa viene a posibilitar la realización de
contratos laborales, con todos los derechos de la actual nor-



mativa, a las/los becarias/os pre y postdoctorales de forma-
ción de personal investigador.

La interpretación sostenida por la Administración central
para excluir de la categoría de trabajadores por cuenta ajena
a los jóvenes investigadores es que siguen formándose y no
se les puede considerar trabajadores por cuenta ajena. Se tra-
ta, por el contrario, de titulados universitarios con una for-
mación suficiente para desarrollar su actividad investigadora
como queda demostrado en el informe bibliométrico de la
producción científica del personal investigador en formación
y perfeccionamiento en España. En el mismo, se constata
que el 48,8% de los artículos científicos españoles en revis-
tas internacionales de impacto están firmados, en primer lu-
gar, por un investigador en formación o perfeccionamiento
(pre o postdoctoral).

Aparecen con claridad, además, dos notas distintivas:
existe una dependencia jerárquica y su acceso a los centros
de investigación es por concursos de méritos.

La investigación es un proceso realizado en equipo, co-
lectivo; el modelo del trabajo en solitario es algo que en bue-
na medida pertenece al pasado. Un departamento sigue unas
líneas de investigación y el actual «becario» forma parte de
un engranaje que coadyuva al resultado final. Por supuesto,
al igual que el resto de investigadores, el profesional «beca-
rio» en ese proceso adquiere nuevos conocimientos y destre-
zas. El problema que debe solucionarse ahora es la inseguri-
dad laboral y social con la que se presta esa actividad.

Resulta necesario que las personas que dedican tres o
cuatro años de su vida a la investigación —por no mencionar
a las personas que se han perpetuado en este régimen singu-
lar de «becarios»— tengan cubiertas sus necesidades por en-
fermedad para sí y su familia, hayan devengado derechos
para sus futuras pensiones y cotizado para la prestación de
desempleo. De esta forma, habrá una mínima red de seguri-
dad para trabajar en la investigación.

Aparece como chocante que a estas personas se les nie-
gue la asistencia sanitaria pública pero que se presupuesten
partidas del erario público para brindarles pólizas de seguro
de mayor o menor asistencia sanitaria con empresas privadas.
Incluso, en algún caso, la asistencia es para la maternidad del
cónyuge.

Así lo han comprendido otros países de nuestro entorno,
como Alemania o Austria, en los que sus investigadores
cuentan con contrato laboral. En otros, como el Reino Unido,
a pesar de no contar con un contrato laboral, el sistema de
asistencia y de relaciones laborales también es diferente.

Es hora ya de corregir esta situación, dando categoría de
normal —un contrato laboral— a lo que es normal —el tra-
bajo de investigación—. En consecuencia, se propone la adi-
ción de un nuevo apartado al artículo 97 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, con la finalidad de
incluir en el Régimen General de la Seguridad Social a los ti-
tulados universitarios que desarrollen una función investiga-
dora tanto en el terreno público como en el privado.

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo único.— Se modifica el artículo 97 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que
queda redactado como sigue:

«Artículo 97.— Extensión.
1. Estarán obligatoriamente incluidos en el Régimen

General de la Seguridad Social los trabajadores por cuen-
ta ajena o asimilados comprendidos en el apartado 1 a),
del artículo 7, de la presente Ley.

2. A los efectos de esta Ley se declaran expresamen-
te comprendidos en el apartado anterior:

a) Los trabajadores por cuenta ajena y los socios tra-
bajadores de sociedades mercantiles capitalistas, aún
cuando sean miembros de su órgano de administración, si
el desempeño de este cargo no conlleva la realización de
las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni
poseen su control en los términos establecidos en el apar-
tado 1, en la disposición adicional vigésimo séptima de la
presente Ley.

Excepto que, por razón de su actividad marítimo-pes-
quera, corresponda su inclusión como trabajadores por
cuenta ajena en el campo de aplicación del Régimen
Especial de Trabajadores del Mar.

b) Los conductores de vehículos de turismo al servi-
cio de particulares.

c) El personal civil no funcionario dependiente de or-
ganismos, servicios o entidades del Estado.

d) El personal civil no funcionario al servicio de or-
ganismos y entidades de la Administración Local, siem-
pre que no estén incluidos en virtud de ley especial en
otro régimen obligatorio de previsión social.

e) Los laicos o seglares que presten servicios retri-
buidos en los establecimientos o dependencias de las en-
tidades o instituciones eclesiásticas. Por acuerdo especial
con la jerarquía eclesiástica competente, se regulará la si-
tuación de los trabajadores laicos y seglares que presten
sus servicios retribuidos a organismos o dependencias de
la Iglesia y cuya misión primordial consista en ayudar di-
rectamente en la práctica del culto.

f) Las personas que presten servicios retribuidos en
las entidades o instituciones de carácter benéfico-social.

g) El personal contratado al servicio de Notarías,
Registros de la Propiedad y demás oficinas o centros si-
milares.

h) Los funcionarios en prácticas que aspiren a incor-
porarse a Cuerpos o Escalas de funcionarios que no estén
sujetos al Régimen de Clases Pasivas y los altos cargos
de las Administraciones Públicas que no sean funciona-
rios públicos, así como los funcionarios de nuevo ingre-
so de las Comunidades Autónomas.

i) Los funcionarios del Estado transferidos a las Co-
munidades Autónomas que hayan ingresado o ingresen
voluntariamente en Cuerpos o Escalas propios de la Co-
munidad Autónoma de destino, cualquiera que sea el sis-
tema de acceso.

j) Los miembros de las Corporaciones Locales que
desempeñen sus cargos con dedicación exclusiva, a salvo
de lo previsto en el artículo 74 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

k) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena,
con exclusión de la protección por desempleo y del Fondo
de Garantía Salarial, los consejeros y administradores de
sociedades mercantiles capitalistas, siempre que no pose-
an el control de éstas en los términos establecidos en el
apartado uno, de la disposición adicional vigésimo sépti-
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ma de la presente Ley, cuando el desempeño de su cargo
conlleve la realización de las funciones de dirección y ge-
rencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su
condición de trabajadores por cuenta de la misma.

Excepto que, por razón de su actividad marítimo-pes-
quera, corresponda su inclusión como trabajadores asi-
milados por cuenta ajena en el campo de la aplicación del
Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

l) Los titulados universitarios que desempeñen la fun-
ción de personal investigador, ya sea en entidades públi-
cas o privadas.

m) Cualesquiera otras personas que, en lo sucesivo y
por razón de su actividad, sean objeto, por Real Decreto a
propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de
la asimilación prevista en el apartado 1 de este artículo.

3. Todos los trabajadores por cuenta ajena señalados
en el apartado 2 anterior, excepto los comprendidos en la
letra k) y los que expresamente fueran asimilados en la
letra m), tendrán la obligación, junto con sus empleado-
res o empresarios, de cotizar por el Régimen General de
la Seguridad Social y el derecho a recibir todas las pres-
taciones que este Régimen procura, incluyendo pensión
de jubilación y desempleo.»

Disposición adicional primera.
El Gobierno deberá remitir al Congreso de los Diputados,

antes de un año, un informe que recoja un estudio sobre el nú-
mero de investigadores que hayan tenido becas durante más
de veinticuatro meses desde 1992 y las consecuencias econó-
micas que se derivan por no tener devengos de jubilación y
desempleo. Además deberá establecer mecanismos legales y
presupuestarios para paliar la situación de esas personas.

Disposición adicional segunda.
Las consecuencias económicas que afecten a los Presu-

puestos Generales del Estado, derivadas de la aplicación de
la presente norma, surtirán efectos a partir de la aprobación
de la próxima y siguiente Ley de los Presupuestos Generales
del Estado, de modo que puedan tenerse en cuenta estas nue-
vas obligaciones económicas.

Disposición transitoria primera.
A partir de su entrada en vigor, lo dispuesto en esta Ley

será de aplicación a los titulados universitarios que desempe-
ñen la función de personal investigador, ya sea en entidades
públicas o privadas, y disfruten en la actualidad de becas pre-
doctorales o postdoctorales de formación de dicho personal.

Disposición transitoria segunda.
Lo dispuesto en el apartado 2 l) del artículo 97 de la pre-

sente Ley se aplicará, con efectos desde el 1 de enero de
1998, a las personas que lo soliciten acreditando el tiempo en
el que estuvieron en tal situación.

Disposición final.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Zaragoza, 4 de mayo de 2004.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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4. TEXTOS RETIRADOS
4.3. Proposiciones no de Ley

Retirada de la Proposición no de
Ley núm. 51/04, sobre la contami-
nación lumínica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposición no
de Ley núm. 51/04, sobre la contaminación lumínica, presen-

tada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA
núm. 54, de 27 de abril de 2004.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de diciembre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a) de la Ley 21/2003, de

24 de octubre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2003, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de las resoluciones de modifi-
caciones presupuestarias correspondientes al mes de diciembre
de 2003, remitidas a estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 15 de abril de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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